
Demandamos respuesta del Comité Interinstitucional para la Protección de 

Periodistas y Trabajadores de la Comunicación frente a emergencia en Ecuador 

 

 

En el marco de la emergencia sanitaria que vive Ecuador por la llegada del COVID-19, el 

acceso a información, tal como lo determina el Artículo 18 de la Constitución es de vital 

importancia, pues datos oportunos, fiables y contrastados se convierten en un insumo de 

toma de decisiones tanto para la ciudadanía como para los actores públicos y privados. Como 

periodistas entendemos las limitaciones que la pandemia ha desatado en todos los sistemas 

de comunicación del mundo; sin embargo, en el caso ecuatoriano enfrentamos la cobertura 

con datos dispersos, cifras dispares que manejan los funcionarios y que no guardan 

correspondencia con los cuadros estadísticos que entrega el Ministerio de Salud.  

 

Pese a los múltiples pedidos de mejoramiento en las dinámicas de comunicación, sigue 

faltando información transparente en torno a las defunciones en los cantones del país y otra 

deuda informativa es la opacidad en torno a las pruebas que se han tomado  a escala 

provincial para detectar la COVID-19. Además dejamos sentado que los múltiples cambios en 

el reporte diario dificultan el análisis periodístico en torno a la evolución de la pandemia.  

 

Enfatizamos en que es  inadmisible el discurso épico implementado por el gobierno nacional 

respecto a quienes están en primera línea de esta emergencia. Las palabras de felicitación no 

se conduelen con quienes han fallecido o enfermado por falta de decisiones oportunas y 

claras a favor de la preservación de la salud y la vida.  

 

Como periodistas exigimos  transparencia e insistimos en obtener una respuesta oficial del 

Comité Interinstitucional para la Protección de Periodistas y los Trabajadores de la 

Comunicación. Esta es la segunda carta colectiva que enviamos. Han pasado 22 días desde la 

primera y no hemos recibido ni siquiera el acuso de recibo por parte del ministerio de 

Gobierno, la Cancillería y la Secretaría General de Comunicación, instituciones que en abril 

de 2019 firmaron el acuerdo interinstitucional para la conformación del Comité . 

Demandamos que  esta instancia  esclarezca las acciones que ha realizado a favor de la 

preservación de la salud, la vida y las garantías laborales para ejercer la labor periodística en 

el país. 

 

Ponemos en conocimiento que ante el silencio estatal, desde distintas organizaciones hemos 

realizado una campaña de solidaridad para apoyar la situación de más de 100 familias de 

periodistas y trabajadores de la comunicación en Guayaquil que han perdido sus trabajos, 

han enfermado o fallecido como consecuencia de su trabajo y que hasta la fecha suman por lo 

menos 13 muertes, encabezando  la lista de países con mayor número de profesionales de la 

comunicación fallecidos en el contexto de pandemia. 

 

Es necesario que el Comité verifique la implementación de protocolos y entrega de material              

de bioseguridad, al igual que el acceso a la salud integral —física y psicológica—, y el respeto                 

a los turnos laborales, de todos los empleados, incluyendo reporteros, fotógrafos,           

camarógrafos,, conductores, personal de prensa, preprensa, personal de limpieza,         



programadores, productores, asistentes de cámara, repartidores de periódicos, entre otros          

trabajadores de medios en Guayaquil y en todo el país. 

  

Es urgente que el Comité, en coordinación con el ministerio del Trabajo, establezca 

mecanismos de verificación de las medidas tomadas por las empresas periodísticas para que 

no se vulneren los derechos laborales de quienes han sufrido despidos intempestivos como 

consecuencia de la pandemia, y que hasta la fecha pueden ser hasta 500 personas. 

 

A pesar de que el Comité Interinstitucional para la Protección de Periodistas y los              

Trabajadores de la Comunicación fue activado el 10 de abril y se ha reunido para trabajar en                 

un protocolo de seguridad, sentimos el vacío en acciones de monitoreo y protección que              

respondan a las necesidades concretas del sector. Hasta la fecha no han existido             

pronunciamientos oficiales que permitan conocer la situación real y los riesgos que enfrentan             

quienes trabajan en el ámbito de la comunicación. 

 

Es fundamental mantener reuniones constantes y concretas, a las que exigimos ser            

convocados para evaluar las situaciones descritas y tomar decisiones a favor de quienes están              

cubriendo  la pandemia por COVID-19. 

 

La información a la que todos los ciudadanos tienen derecho, depende de las garantías que el                

Estado entregue a los trabajadores de la comunicación y es obligación del Comité precautelar              

la seguridad de los periodistas.  

 

Por lo expuesto, exigimos al Comité Interinstitucional para la Protección de           

Periodistas y los Trabajadores de la Comunicación: 

  

1. Que comunique oportunamente las acciones que ha desarrollado para proteger a           

quienes están cubriendo la pandemia en Ecuador. 

2. Que defina mecanismos de verificación del estado de salud física, mental y de las               

condiciones económicas de los periodistas y trabajadores de la comunicación en           

Guayaquil y en otras ciudades del país y destine las ayudas necesarias para este              

grupo. 

3. Que verifique que los medios de comunicación estén cumpliendo con la            

implementación de protocolos, entregas de material de bioseguridad y respeto de           

los turnos laborales de su personal en todo el país. 

4. Que inste al Ministerio de Trabajo a verificar que las decisiones de despidos              

tomadas por las empresas periodísticas respeten el marco jurídico respectivo y           

cumplan con todas las obligaciones que les corresponden. 

 

 

Se adhieren a este manifiesto y firman en conjunto las siguientes organizaciones,            

facultades de comunicación y  medios: 

 

  

  



 

 

 

  

    

  

  

 

   

  

 

 

  

  

 


